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CORTES.
CONGRESO'.

Ea)lráelo de la sesión, del 19 efe Diciembre de 1882. 
PRESIDENCIA DEL SEÑO! POSADA HERRERA.

So abre la sesión á las tres ménos cuarto, cuando 
no hay un sólo diputado en el salón.

El ministro de Haciéndaos el primero que entra v 
ocupa su asiento.

Se lee el acta delasesioi anterior, y la aprueban 
los diputados presentes, que son tres.

Las tribunas presentan el mismo animado cuatro 
que los dias anteriores.

El señor ministro de HACIENDA pide la palabra 
para contestar á las preguntas que le hicieron en se
siones anteriores los seño/es diputados Bushell y 
Atard.

El Sr. AIA AREZ M1RIN0 hace una nueva 
pregunta al ministro de Hacienda.

El Sr. ATAR!) dice que ocupado en la comisión 
del Código de Cbmerció, no ha<podida oír lás^contes- 
taciones del ministro de Hacienda, de las cuales se 
enterará en el Diario y por as que desde luego dá las 
gracias.

El Sr BOSCH \ LABRES recuerda frases duras 
del ministro de la Gobernación, de lasque dice no se 
hizo cargo por no inturriimpr el debate político; pe
ro sobre ellas se reserva ociparse detenidamente.

El señor ministro de la GOBERNACION: Estoy á 
la disposición del Sr. Boschpara dar explicaciones ó 
contestaciones.

Dos diputados reproducen proposiciones de lev.
Se dá lectura del dictánen sobre los suplicatorios 

del juez de primera instanch del distrito de Bueña- 
vista de esta córte, pidiende autorización para proce
sar al señor diputado conde de la Patilla.

El señor LOPEZ DOMINGUEZ: Ruego nueva
mente á la Cámara y á la presidencia me presten su 
bondadosa atención.

La izquierda dinástica, como empecé á deciros 
ayer, tiene su programa jornalmente consignado.

Nosotros queremos una instrucción obligatoria v 
gratuita, con gran respeto átodas las ideas y tenden
cias, y acatamiento á la religión católica. Queremos 
en Hacienda tomar todo lo Dueño del plan del señor 
Camacho y desechar todo b malo para obtener un 
régimen honrado, y todo o más perfecto posible. 
Queremos en obras públicas el desarrollo de todos los 
planes de ferro-carriles y carreteras.

En materia de religión estableceremos la toleran
cia de todos los cultos, pero siempre conservando co
mo oficial el catolice.

En administración púbLca, ante todo, hemos de 
quemar los libros de recomendaciones que hay en los 
ministerios. (Gran movimieito de sensación.)

Nosotros hemos de hacer en el personal de guerra 
grandes reformas sin que eso quiera decir que supri
mamos las direcciones generales.

Os probaré, señores dipitados, lo mucho que hay 
que hacer en el ejército y lo poco que se ha hecho, y 
en el que se han llenar muehos vacíos, tanto en la 
organización como en el presupuesto.

Que se acabe la creencu de que el que sirve su

' clase de tropa, por llevar el fusil tiene derecho á 
' llegar á la clase de oficial. Necesita la instrucción, la 

ilustración que ha de establecerse en las clases de ca-
\ bos y sargentos.

Ha de establecerse además el servicio general 
obligatorio.

En cuanto á Marina, tengo la seguridad que hoy 
existen en su presupuesto cantidades sin aplicación; 
presupuesto que es enorme y que es necesario distri
buir rigorosa y convenientemente.

Hay necesidad de pagar marinos que aprovechen 
para mar y no para tierra como hoy está sucediendo.

En Ultramar, lo primero que hemos de hacer es 
normalizar la administración, y luego hacer que go
cen esas provincias hermanas de las mismas liberta
des y los mismos derechos que gozamos nosotros.

Nuestra política internacional no ha de ser una 
política de aventuras. Hemos de tener muy presentes 
nuestros derechos, y limitándonos á lo que podamos 
sin esforzarnos, llegará día que nos encontremos á la 
altura de las primeras naciones.

en cuanto Algsmartidoj, hemos de tenerlos 
^^SSamlnte dMinidol?' * * * * -

Todos los ministros de procedencia constitucional 
tienen su puesto en la izquierda dinástica, porque 
son grandes factores de la Constitución de 1869.

(Están en el banco azul el presidente del Consejo, 
y los ministros de Estado, Hacienda, Gobernación, 
Guerra y Ultramar.)

El ministro de la Guerra, aunque dice que no es 
político, si sus creencias religiosas no se lo impiden, 
también será bien recibido en el campo de la iz
quierda.

El ministro de Marina, que en otros tiempos ha 
navegado por los mares procelosos de la política, y ha 

■ navegado bien, también puede dirigir su nave hacia 
las aguas de la izquierda, que le recibirán segura
mente tranquilas.

Y en cuanto al ministro de Gracia y Justicia, si 
viene, también será bien recibido; pero como es uno 
de los principales elementos de la Constitución de 
1876, es posible que no quiera separarse de ella, y 
en ese caso, tendrá que quedarse al lado del señor 

4 Cánovas del Castillo. (Grandes risas.)
Venid, venid, pues, pronto, que nosotros no he

mos de hacer lo que el Divino Maestro, para el que 
los últimos eran los primeros, sino que aqui los últi
mos serán los últimos. (Risas.)

Ingresad en esta comunión de altos fines, que no 
realiza un acto que no se dirija á la consecución del 
bien de la patria.

Por mi parte, estoy dispuesto á sacrificarlo todo 
por la patria y por la monarquía de D. Alfonso XII.

(-Se contmiiará.^

NOTICIAS.

SANTA CRUZ DE MAR PEQUEÑA.

En el Libro encardado figuran veinticuatro 
comunicaciones apropósito de esta cuestión de Santa 
Cruz de Mar Pequeña, que tanto se ha discutido en 
la prensa, que tan intimas relaciones tiene con el 
engrandecimiento de nuestras pesquerías en Canarias, 

y que ha de influir directamente en la solución délas 
cuestiones pendientes con Marruecos.

Los veinticuatro documentos á que nos referimos, 
cartas, reales órdenes, notas y despachos, son la his- । toria de este asunto, conocida ya tiempo hace, pero 

1 no menos interésame y digna de estudio.
A principios de 1881 un rico negociante marro

quí muy apreciado y favorecido del sultán, se pre
sentó á nuestro ministro plenipotenciario en Tánger, 

¡ anunciándole que había sido comisionado por el 
emperador para negociar una sustitución á la obliga
ción contraída por el articulo 8.° del tratado de paz 
de 1860, de entregar á España el territorio que 
ocupaba el antiguo establecimiento deSanta Cruz de 
Mar Pequeña en la costa occidental de Marruecos. 
Añadió que estaba autorizado para ofrecer una fuerte 
suma en cambio de dicho territorio. Nuestro ministro 
en Tánger informó do esta sofertas al señor marqués 
do la X ega de Armijo, diciendo que la ejecución del 
articulo 8.° del tratado de 1860, habia presentado 
siempre serias dificultades como se deducía del hecho 
de estar sin ejecutar después deveinteun años y que 
la cesión de Santa Cruz de Mar Pequeña era sin duda 
dificil al gobierno del sultán, asi por lo mal reci) ida 
que necesariamente había de ser de Marruecos, como 
porque siendo las provincias del Sus y del Nun, te
rritorios en los cuales la autoridad del sultán es 
sumamente nominal ni siquiera podia asegurarse que 
se prestarían á hacer la entrega.

Elsenor ministro de Estado contestó declarando 
que la obligación de un gobierno no se limita á 
satisfacer las necesidades presentes sinó á remediar 
las eventualidades del porvenir y que si bien es 
indudable que hoy por hoy cualquier establecimiento 
que España pudiera intentar en las costas de Guad- 
Nun, exigiendo del sultán el cumplimiento inmediato 
de las estipulaciones del tratado de 1860, seria ocasio
nado á dispendios y gastos positivos é inmediatos á cám- 
bio de ventajas lejanas y problemáticas, nu era esta 
razón suficiente para dejar abandonado un interés 
político importante. La opinión pública —dijo tam
bién— se ha mostrado siempre resueltamente contraria 
á toda renuncia por una indemnización pecuniaria, á 
un territorio más ó menos extenso, pero conquistado 
con grandes sacrificios de sangre y de dinero. España 
—anadia—solo podría aceptar en cámbio los terrenos 
que nos están cedidos por el tratado de paz de 1860, 
otros equivalentes en los estados del snltan. Si el 

1 gobierno español no habia exigido antes de un modo 
perentorio el cumplimiento de lo estipulado, no ha 
sido porque dejase de dar importancia á aquella esti
pulación sinó por no crear nuevas dificutades al sultán 
que en estos últimos tiempos ha luchado con serias 
complicaciones interiores.

Las negociaciones siguieron lentamente hasta 
el 10 de octubre de 1882. De una parte el desarrollo 
de la empresa titulada «Gompañia inglesa de comer
cio del Sus y del Norte de Africa» que tan gravísimos 
perjuicios podia causar á nuestro comercio y que venia 
á herir de muerte nuestra legítima influencia en 
Marruecos, y de otra el infeliz resultado déla expe
dición hecha por el emperador á las provincias del 
Sus y del Nun á consecuencia de la cual las tribus se 
sometieron al sultán completamente y movieron á
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Eí Comercio.
nuestro gobierno en esa fecha á recordar al del i 
imperio la necesidad imperiosa en que el sultán 
estaba de verificar la entrega del territorio que nos 
pertenece en la costa de Marruecos vecina á las islas 
Canarias.

Asi se hizo. El último documento, el 24, que 
cierra esta negociación en una nota del ministro de 
Negocios extrangeros del sultán, á nuestro ministro 
en Tánger.

Héla aquí:
Tánger 30 de Noviembre de 1882.
¡Loor á Dios único!
Después de recibir S. M. el sultán la carta que 

dirigisteis á su servidor Sib-el-Hach-Abd-el-Kerim 
Brishia, pidiendo la ejecu 'ion puntual del artículo 
8.° del tratado de paz, S. M. nos ha ordenado que 
os contestamos que está dispuesto á ejecutarlo. Os 
lo notificamos en cumplimiento de la orden de S.M. 
Y porla amistad y la paz.—Firmado, el servidordel 
trono elevado por Alá, Mohammed Vargas.—Ampá
rale Alá.

Esperamos, pues, que el articulo 8.° del tratado 
de 1860, tenga inmediato cumplimiento. Ya era hora 
de recobrar el territorrio de que se trata. Hallándose 
situado Santa Cruz de Mar Pequeña en la parte occi
dental de Marruecos más inmediata al archipiélago 
de las Islas Canarias, su ocupación satisface dos 
grandes necesidades; por un lado evita los inconve- 1 
nientes perjudicialísimos para nosotros, á que pudiera | 
dar lugar el establecimiento en aquellos parajes de ' 
otra nación europea , y por otro puede servir y por sus | 
especiales condiciones topográficas, para la forma- ¡ 
cion de una pesquería ó de una factoría comercial. *

------- ---------
PARTES TELEGRÁFICOS.

París 12.—Varios periódicos aseguran que gana i 
terreno el proyecto de algunas potencias continenta
les de someter la cuestión de Egipto á una conferen
cia europea, en vista del proceder de la Gran Bre- 
laña.

El «Temps» publica un despacho de Viena ase- ¡ 
gurando que aquel gobierno opina lo mismo que el 1 
de París acerca de los intereses financieros franceses i 
en Egipto, intereses que están garantidos en estipu- ! 
laciones internacionales, y que por lo tanto, no pue- 1 
den ser desatendidos como un un simple acto autori- ' 
tario de Inglaterra.

Roma 12.—El gobierno italiano ha pedido una | 
reparación por la ofensa inferida al dependiente del I 
cónsul de Italia en Trípoli protestando contra la ver- 
sion errónea hecha por las autoridades turcas acerca 
del incidente ocurrido con el cónsul.

El Cairo 12.—Corre el rumor de que el súbdito 
inglés Golbin será nombrado consejero de Hacienda 
<lel gobierno, creándose espresamente para el dicho 
cargo.

Viena 12.—Asegúrase que el gobierno otomano 
está dispuesto á contestar á la nota inglesa sobre la 
cuestión egipcia, declarando que reivindica todos ' 
los derechos de soberanía del Sultán, no solamente 
sobre el Egipto, sino también sobre Túnez y la Bul
garia. ■

Pícese que las relaciones entre Inglaterra y Tur
quía son cada vez más tirantes.

Londres 12.—La nota inglesa reía i iva á la cues
tión egipcia, ha sido entregada ayer a la Puerta 
Otomana.

París 12.—Esta mañana, á las nueve, ha salido 
un tren especial para Niza conduciendo los restos 
mortales de Gambetta.

No ha habido manifestación alguna.
Carece de fundamento el rumor relativo al envío 

de una embajada china á Hue'(imperio de Amnan.)
Las relaciones entre China y Francia son exce

lentes, y por lo tanto, son im-xactos los rumores de ¡ 
háber surgido dificultades -mtro ambos países sobre 
la cuestión del Tonkin.

Lótidres 12.—El gabiorno inglés ha propuesto 
#|ue se reúna en Lónd!1.^ lajConformcia internacional 
«-acargada df arreglar la cuestión del Danubio, fijan
do la fecha del 19 do Enero.

El gobierno austriaco ha o-iido que se aplace 
hasta e! día ‘ i.

Es probable que se acuerde así.
París 13.—En la sesión de esta tarde de la Cá

mara de diputados serán elegidos los dos secretarios 
que faltan para completar la mesa.

A la una se reunirán las secciones para elegir las 
comisiones sobre algunos proyectos pendientes.

Viena 13.—Dícese que la mayoría de las gran
des potencias, entre las cuales medían en estos mo
mentos activas negociaciones sobre la cuestión de 
Egipto, son favorables á la idea de que ésta se some
ta cuanto antes á una conferencia europea para impe- ¡ 
dir así que Inglaterra realice el proyecto que se le 
atribuye, de convertir aquel pais en una dependencia 
inglesa, sin tener para nada en cuenta los derechos ' 
de soberanía del Sultán ni los intereses de otras na
ciones como Francia, en las orillas del Nilo.

La nota inglesa ha producido muy mal efecto en 
Constantinopla donde la influencia británica pierde 
cada vez más terreno.

París 13.—Las autoridades de los pueblos por 
donde ha pasado el cadáver de Gambetta han acudi
do á las estaciones para rendirle el último tributo.

En Niza se le prepara un entierro suntuosísimo.
Ltíndres 13.—El príncipe de Gales y el duque de 

Connaught han asistido hoy á la inauguración del 
monumento erigido á la memoria del príncipe impe
rial de Francia.

LbCA L.

CUESTION MUNICIPAL.

¿A qué se debe el mal estar económico de los mu- ' 
nicipios expañoles? Dias pasados lo dijimos, y sin I 
empacho debemos repetirlo. La ruina económica de , 
los Ayuntamientos, proviene única y esclusivamente, 
de las leyes y decretos que los gobiernos monárqui
cos, han dictado, acércala administración municipal- 
Cuanto han hqislado los conservadores, así los titula
dos liberales como los titulados fusionistas, respecto 
á administración comunal, llevados de un espíritu 
centralista, ha rebultado perjudicial á la bueua mar
cha administrativa de los Municipios.

Encerrados por la ley vijente en estrechísimo 
círculo, encuentránse los Ayuntamientos atados de ¡ 
brazos y manos, para mejorar en algo, su mal para- 1 
da hacienda. Los recursos que debían ser propios, 
cual los consumos, los tiene acaparados el Gobierno 
central, concediendo tan solo á los Municipios, limi
tados recargos y ruinosos conciertos, que no hacen 
mas que agravar su precaria situación rentística. 
Además, cuantos impuestos irrealizables han salido 
del majincentralista, cual la capitación, carruajes de , 
lujo, sal y otros, los ha legado á los Ayuntamientos 
para que los realizaran, exijiéndoles en cambio fuer
tes cantidades que han producido casi su completa 
ruina.

De aquí que la administración comunal, desde 1 
1874 á acá, se haya hecho de cada dia mas difícil y 1 
escabrosa. De aquí también, que asi los conservado
res como los fusionistas, miraran á los Auyntamien- . 
tos con desprecio, procurando que sobre ellos recaiera 
el mas espantoso descrédito. De aquí el desacierto en 
el nombramiento de los alcaldes de real orden. De 
aquí en fin un increible abandono, que ha permitido 
á cualquier hijo de vecino, asaltar las sillones délos 
Ayuntamientos.

Lo que en las elecciones succdia en Palma, pasa
ba en la inmensa mayoría de las capitales y pueblos 
de España. Completo abandono en las municipales; 
interés mayúsculo en las de diputados á cortes y en 
las de diputados provinciales. esto hecho, notable 
por todos conceptos, comentado por la prensa, res
ponde á una cuestión de ideas y principios, de gran 
interés político. Los monárquicos de todos mati-xs, 
consideran á los Municipios como una rueda de orden 
inferior en el engranaje de la gran máquina centra
lista gubernamental, de modo que dado ta! manera 
de pensar, no es estraño, procuren con sus leyes, 
amenguar la importancia de los Municipios, arroján
doles para su sostenimiento, tan solo huesos del fes
tín nacional.

Lo contrario sucedo en las ideas y principios re

publicano-federales. El Ayuntamiento es la firme ba
se donde debe descansar la federación y la república. 
La institución municipal, es la institución popular 
por excelencia. La casa consistorial es el capitolio 
del pueblo. Dado este órden de ideas, opuestas en 
un todo a las de los monárquicos, naturales que los 
republicanos, trabajen sin descanso en favor de ins
titución tan veneranda. Natural es, que al volverá la 
lucha política, cuiden en primer término de las cues
tiones locales. Natural es, hagan todo lo contrario 
de los conservadores y fusionistas, permaneciendo 
firmes en sus puestos de compromiso y responsabili
dad. No como ellos, que faltos de fé y de firmeza, á 
la primera contrariedad, abandonan el puesto, pre
tendiendo luego hacer responsables á los que queda
ron, de lo que no supo resolver su impericia y falta 
de valor.

Los manarquicos menosprecian los cargos muni
cipales, porque tan honrosos cargos solo entrañan 
compromisos y responsabilidades. ¿Sucede acaso lo 
mismo con los de diputados á cortes ó provinciales? 
De ningún modo, á estos cargos nos los renuncian. 
No existe conservador ni fusionista alguno que haga 
cosa semejante. Un consejal nada puede alcanzar, su 
influencia gubernamental es casi nula. El diputado 
provincial, cuando no coje las quince pesetas de 
subvención, está mas cerca del gobierno civil, goza de 
una influencia mas inmediata. Y cuanto no pudiéra
mos decir del de diputado á cortes? No obstante, bas
ta por hoy sentar el hecho, do la preferencia intere
sada que dan los monárquicos á unos cargos en per
juicio de otros.
, Hemos establecido de una manera harto clara, la 
importancia que debían conceder los republicanos, y 
en especial los federales, á las cuestiones que se ro
zan con los intereses del común, Así lo exijen nues
tros principios, así lo imponen nuestras ideas. Hoy 
mas federales que ayer, el Municipio es para noso
tras la institución por esencia popular, en donde de
be hacerse sentir en primer lugar, apesar de las 
leyes centralistas quelorijen, la influencia de nues- 
tro^part^lp. S^acercao unas elecciones, prepárense 
los Adérales, prepárense los republicanos todos, para 
luchgr en los comicios, llevando al consistorio el 
mayor número posible de conséjales, que rectos y 
probos, sepan cumplir el honroso cometido que el 
pueblo les confie.

La fiesta arfULalmexite se 
Celebra el dia de mañana, no podrá tal vez efectuarse 
este año, pues está impedido el tránsito de carruajes 
por el lado derecho de la Rambla á causa de la re
composición de una acequia.

Ei señor Llompart es TrLez 
municipal y Diputado provincial.

¿Puede ocupar los dos puestos á la vez?
Nos parece que no.

Hemos xzisto con d-isg-meto 
que se va perdiendo la buena costumbre siempre se
guida, de repartirse la correspondencia á primera 
hora.

Antes á las diez de la mañana se habia concluido 
el reparto; pero ahora son muchos días las doce y 
aun no quedan entregadas las cartas, causando con 
ello graves inconvenientes, sobre todo á los comer
ciantes.

Esperamos que el joven Administrador señor Fa- 
jarnés, pondrá pronto remedio y reestablecerá la pri
mitiva costumbre,

Fara el loenneíicio de la señora 
Martí, (jue tendrá lugar dentro de algunos dias, se 
pondrá en escena la ópera Marta, y además la bene
ficiada. en un int rmediocantará el rondó de Lvcria.

3>To pnede «El Balear» por lo 
visto, dijerir la justa cesantía de su protejido del 
Ayuntamiento, p >r ¡a «ensilla razón do que votó á su 
candidatura en las pasadas elecciones.

Esto era suficiente, para que el dicho empleado, 
juzgara poder abandonar su puesto, usando do tiren- 
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B1 Lowtercw* 3
das y de añagazas cual las de sia sueldo, que usa 
el colega para justificar en cierto modo á su prote
jido.

Lo mejor seria caro colega no menearlo... y bus
car otrodestinillo para el cesante.

«El B=Llea,r» nos replica., q.iie la 
noticia que dio en su número del viernes último rela
tiva á la constitución del Comité de la izquierda di
nástica, se la había regalado gratis, uno de los ada
lides del nuevo partido.

Aun que gratis, le sale la noticia cara al colega, 
pues el famoso adalid le regaló gato por liebre, es 
decir, le regaló una inexactitud mayúscula.

¿Es que el ^adalid de la izquierda conocería las 
intenciones de E/ Balear?

Muy bien pudiera ser.

Es cierto cine ^E1 Balear» no 
citó las vice-presidencias del soñado Comité de la 
izquierda. Quien las citó fué La Opinión.

Como los dos colegas dieron el notición, casi de 
mancomún, ¿que estraño nos refiriéramos á los dos?

En motivo del temporal rei
nante no salió ayer el vapor Palma para Barcelona, 
como tenia anunciado.

Lo efectuará hoy á las cuatro de la tarde.

Los bancos de piedra que tan
to caracterizan el antiguo paseo de Jesús, encuén- 
transe la mayor parte destrozados.

¿No podian señor Alcade recomponerse? ¿No es 
esto tan tradicional como cualquier festejo religioso? 
Usia, que es tan rumboso, podía gastarse unos cuan
tos duros en jornales y poner aquellos sitiales, si
quiera en estado de decencia. Vamos señor Ríbot, 
que aun es tiempo de lucirse.

El camine do Honda en el . 
trozo comprendido entre las puertas de la Portella y 
la Calatrava, á dausa del grueso olea je de estos días, 
há quedado casi intransitable.

Urje un pronto remedio.
--- - = ---

Apenas nacida la izquierda 
dinástica, ya sus principales hombres se dividen, sino ¡ 
por cuestión de ideas, que las ideas para los monár
quicos es lo de ménos, por cuestión de conducta. 
Unos quieren la benevolencia para los gobernantes, 
mientras otros exigen se les haga una oposición flr- : 
me y hasta tenaz.

Este hecho tan sencillo en sí, ha convertido á la 
izquierda dinástica en otro campo de agramante, 
hasta el estremo de hablar ya ciertos periódicos ma. 
drileños, de retirarse á la vida privada el proclama
do jefe del partido, el general Serrano. 1

No creemos nosotros que el hecho tenga por 
ahora la importancia que pretende atribuirsele, no 
obstante viene á demostrarnos de una manera harto 
clara, que apenas formada la izquierda, la trabajan 
ya dos tendencias opuestas, dos diversas aspiraciones 
que no dejarán de trastornar en mayor ó menor gra
do la marcha del nuevo partido.

El -A-3mrj.ta.miem.t0 tiene es- 
puesto á efectos de reclamación, el proyecto de re
construcción de los empreñados de Jas calles de Bros- 
sa y Julia.

¿Es de esta manera que nuestros amigos malba
ratan la administración municipal? ¿Podría decírnos
lo El Baleará

Está, vacante la, plaza, de mé
dico titular de Estallenchs.

A ella aspirantes, que es una ganga.

Ea propiedad de la isla de Ca- 
l)rera se vuelve á poner sobre el tapete.

¿Qué diantre pasa con la propiedad de la isla de 
Cabrera, desde algunos años á esta parte?

Nosotros creíamos que la caída de Cánovas del 
Castillo, había asegurado á España la propiedad de 
la isla mencionada.

¿Habrá otro Cánovas|entrelos fusionistas!

r El Ancora" puTolica, a,3rer tina, 
noticia de mucha sensación. Esta consiste, en un te- 
légrama de Roma que dice:

«Un decreto de la Sagrada Congregación del 
Indice, acaba de condenar el Manual de instrucción 
cívica de Mr. Paul Bert.»

Semejante decreto, obtendrá el valioso fruto á su 
autor, de centuplicar la venta de ejemplares; es sabi
do, que desde luego de ser un libro condenado por el 
Indice, todo el mundo manifiesta deseos de leerlo. La 
Sagrada Congregación del Indice, ha sido el mejor 
propagandista que han tenido los libros anti-cleri- 
cales.

Extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento de Palma en la sesión 
celebrada el dia 12 Enero de 1883.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se enteró de una comunicación del Sr. Goberna

dor de la provincia espresiva de que se deja sin efec
to un acuerdo de esta Corporación que destinaba diez 
mil pesetas para subvencionará los contribuyentes 
morrsos en el pago de la contribución industrial.

Se acordó el derribo déla fachada número 10 de 
la calle de Muntañer.

Se pasó á la Comisión de Vías una instancia de 
don Sebastian Pou y Bordoy en que pide se le repon
ga en el cargo de Peón Caminero.

Se autorizó el traspaso de varias sepulturas.
De conformidad con lo propuesto por la Comisión 

respectiva se acordó proponer á la Delegación de 
Hacienda varias compensaciones.

Se declaró exento del servicio de la Armada á 
D. José Durán y Cerdá.

Se acordó costear la fiesta religiosa de San Sebas
tian, Patrón de Palma.

Se aprobó el decreto de la Alcaldía mandando 
suspender unas obras que se ejecutaban en la calle de 
Vilanova.

Se acordó solicitar del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación que en vez de edificarse el presidio pro
yectado en el solar del Ex-Convento de San Fran
cisco, se construya en las afueras do esta ciudad y 
que se derriben las construcciones ruinosas de dicho 
edificio.

Se acordó que en lo sucesivo no se permita estraer 
■ mueble alguno de la Casa Consistorial.

Se levantó la sesión.

ESTADISTICA.

MATADERO DE PALMA
Nota de las reses degolladas en este establecimiento ager día i 4

de Enero de 1883.

Hembras. Total. Ptas. CentsRESES. Machos.
— — " ■ ■ ■ - -- ■ ■■ II. 1 ------ - ____
Vacunas . . . 2 4 6 6 y>
Lanares . . . 53 44 97 9 70
Cabrias . . . » » 0 $ »
Cerdosas . . 1 2 3 1 50

To t a l e s . ■ 56 50 106 17 20
Palma 15 de Enero de 1883. El Empresario, 

TAÑO BONNIN.
P. O. Ga y e -

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 15 á las 5 y 5 t.

Recibido á las 7 y 7 t.

En el congreso discútese el proyecto de 
Codigo de Comercio.

Los Martistas han reconocido la Gefatura 
del General Serrano.

Proyectase una conferencia sobre la cues- 
tion de Suez en la que es probable tenga 
representación España.

Gran incendio en un Teatro de Polonia 
1 habiendo 300 victimas.I 1 * ■ ■ .
i

COTIZACIONES.
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sido diferente, dijo Rosa; aunque hubiéseje 
estado un poco, pero no tanto, por encima de 
mi; si me hubiese podido lisongear de ser 
para vos un sosten, un apoyo, en una posi
ción apacible y retirada, pero no en medio de 
las pompas y los esplendores del mundo, no 
me hubiera condenado A esta prueba. Tengo 
actualmente ocasión de ser feliz, muy feliz; 
pero Enrique, os contieso qué entónceslo hu
biera sido más todavía.

Los recuerdos, las esperanzas de otro 
tiempo, que habia acariciado tanto, se agru
paban en el espíritu de Rosa al espresar és
te deseo; deshizose en lágrimas, corno suce
de siempre al mirar desvanecerse una anti
gua esperanza, y las lágrimas la consolaron.

-No puedo triunfar de esta debilidad, y 
ella no hace mas que afirmarme en mi reso
lución, dijo Rosa alargando la mano. Ahora, 
es absol u rumen te necesario que nos separe
mos.

- Os pido una promesa, dijo Enrique. 
Una vez, una sola vez mas, dentro de un 
año ó quizás mucho más pronto, permitidme 
volver á ti atar de este asunto con vos; será 
por la vez postrera.

—Nó ii sistireis en hacerme cambiar de 
resolución, contestó Rosa con melancólica 
sonrisa: seria trabajo perdido.

—Nó, dijo Enrique; me la repetiréis si 
tal es vuestra voluntad: me la repetiréis de
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una manera definitiva. Depositaré á vues
tros pies mi posición y mi fortuna, y si per
severáis en vuestra actual resolución, no in
tentaré hacérosla cambiar con palabras ni 
con hechos.

—Sea, contestó Rosa; ésto solo será una 
dolorosa prueba mas, y de aqui á entonces 
me prepararé para soportarla mejor.

Tendióle otra vez la mano, pero el joven 
la estrechó entre sus brazos, depositó un be
so sobre su hermosa frente y salió con vi
veza.

CAPITULO IX.

Qu e SEkÁ MUY BREVE y  po d r á  PARECER 
DE POCA IMPORTANCIA, PERO QUE ES PRE
CISO LEER, SIN EMBARGO; PORQUE COMPLE

TA EL PRECEDENTE Y SIRVE PARA LA 
INTELIGENCIA DE UN CAPITULO QUE 

SE ENCONTRARÁ EN SU LUGAR 
CORRESPONDIENTE.

■—De manera que estáis decidido á ser 
mi compañero de viage? dijo el doctor cuan
do Enrique Maylie entró en el comedor; 
bien que jamás teneis la misma idea una ho
ra seguida.

—Ño me diréis ésto dentro de pocos dias, 
dijo Enrique ruborizándose sin motivo apa
rente.

Co t iz a c ió n Ok ic ia i. mei. d ía 14

ail.-j-ior conlado..................... 62.40.
Cxteríor id..................................61*90.
Bonos id........................... 00*00.

Bo l .s in d k Ma d r id . 
1 pg Interior con cupón . <52,35. 
Banco España cupón cortado. 418^00.

Billetes hipotecarios sin cupón. . 97í25,
Bo l s ín d k Ba r c e l o n a .

> i>3 Interior, cupón cortado. £7,75. 
Coloniales, cupón cortado. . 80‘25.
Ferro-carriles Norte Fspaña. 113,00. 
Id. de Madrid á Zaragoza y

Apeante............................ 106‘50.
Al mansas....................... , oO^D.
Kbros................................................. OO^Q.
Urenses.........................................o0-0;>
Noroestes.........................................00‘00.

^'rancias nuevas............................... 00*00.
¿"‘a l ma  .

3 Intirior. 28,10.
1 p 5. mi pon corhido. 63*00.
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4 fil. Lomercto.

Para los anuncios extralocales dirigirse á la Sociedad Anun
ciadora Universal. J. B. Agramund y C.a—Barcelona. Gametos. Los suscritores á éste periódico disfrutan del derecho de 

insertar gratis un anuncio- mensual de cinco lineas.

D. Antonio Llompart y Torres, Juez municipal 
letrado del distrito de la Catedral de la ciudad I 
d< Palma, encargado accidentalmente de la 
judicatura de primera instancia del distrito . 
de igual nombre de la. misma y su partido por i 
traslación del Sr. Juez propietario.
Por el presente edicto se sacan á pública ¡ 

subasta por término de treinta días, las fincas 
siguientes:—Primera. Una casa mesón sita 
en esta capital, calle de la Lonjeta número 
nueve, con un portal en la de Reus, que linda 
por la derecha entrando con casa de D. Ga- : 
briel Bauzá y Montaner, por la izquierda y I 
parte superior <‘on casas de D. Antonio Coll, 1 
con otra de D. Jaime Barceló y con la de । 
D. Miguel Morey y por el fondo con la calle 
de Reus, justipreciada en siete mil quinientas 
pesetas.—Segunda: unos entresuelos con en- * 
trada en la calle de Reus, las cuales tienen 
los mismos linderos de la arriba espresada y 
quedan justipreciados en la cantidad de qui- | 
nientas pesetas.—Tercera: una casa algorfa 
en la calle de los Hostales número diez y siete, : 
lindante por la derecha entrando con casa de I 
D. Nicolás Sitjas y Coloma Cerdá, por la 
izquierda con casa de D. Cayetano Aguiló y 
por el fondo con otra de Maria Estadas, cuya _
finca queda tasada en la cantidad de cuatro L). Raíadl rOlliar, Monjas lo. 
mil pesetas.—Y cuarta: Un terrado de la 
casa número diez de la calle de Reus de esta
ciudad que linda por la derecha con el ineson 
descrito, por la izquierda con casa de D. (ia- 
briel Bauzá y Montaner, por el fondo con la 
misma casa mesón y por el frente con terrado 
de Concepción Salvá, tasado en doscientas _ 
cincuenta pesetas.—Dichas cuatro fincas se 
venden voluntariamente por D.'1 Micaela 
Bauzá y Crespi en el concepto de curadora de . 
sus hermanos menores D. Miguel y D. Juan j 
Bauzá y en el de tutora de su otra hermana 
D.a Juana Bauzá, para pago de deudas here- ¡ 
ditarias, y queda señalado para su remate el 
dia ocho de febrero próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juzgado, ad-
virtiéndose que no se admitirá postura que no 
cubra el justiprecio y que todo postor deberá ¡ 
consignar préviamente en la mesa del Juz- ■ 
gado, el diez por ciento efectivo del valor del j 
justiprecio de la finca ó fincas que quiera ad- I — t-----  .. —----
quírir, sumas que serán devueltas á sus res- ' cionistas de esta Sucursal en el aumento de 
pectivos dueños acto continuo del remate, , capital del Banco, se llevará á efecto de con 
excepto la correspondiente al mejor postor, formidad con las reglas 6.a y 7.a respentiva- 
de cada una de ellas, la cual se conservará mente, de los dos anuncios del Establecimien-
en depósito como garantía del cumplimiento j to, insertos sn la «Gaceta de Madrid» de 
de su obligación, y en su caso como parte del fecha 4 del corriente. Palma 13 Enero de 1883. 
precio de la venta, y que serán de cargo del —El oficial Secretario, Emilio Figueras. 
rematante ó rematantes los gastos de subasta i   
y remate, escritura de traspaso y demás inhe
rentes á la misma hasta su inscripción inclu • 
sive en el Registro de la propiedad. Palma 
treinta de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Antonio Llompart.—Ante 
mi—Enrique Bonet.

¡AGRICULTORES!
APROVECHAD LA OCASION.

En Artá hay en venta á precios módicos 
plantío de algarrobos, manzaneras de superior 
clase, y perales de pié franco para ingertos de 
las variadas conocidas con el nombre de La 
Ñau. Para los pedidos verse con Pedro Llite- 
ras (a) Perreros de la calle Mayor.

saldrá del puerto de Barcelona para los de
MONTEVIDEO Y BUENOS-AIRES

el 31 del corriente y de Valencia del 3 al 4 de Febrero próximo. 
Admite carga y pasageros para los espresados puntos.
Para su despacho y demás informes, dirigirse á su consignatario

PARA EL CALZADO Y CORREAJES 
sin emplear cepillo.

Gran renovador y conservador del Calzado.
Depósito al por mayor y menor 

eix la droguería de

JAIME SUAU Y TORRES
Calle Gallera núm. 18 y 20 y Cordelería

Frascos á 2, 4 y 6 reales uno.
19.

G

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA
La parte que corresponde á los Sres. Ac-

—El oficial Secretario, Emilio Figueras.

SOCIEDAD AGRÍCOLA, INDUSTRIAL 
y Comercial de Manacor.

Por acuerdo del Consejo de administración, 
y en cumplimiento del art. 18 de sus Estatu- 
tutos, se convoca á los Sres. accionistas para 
la Junta general ordinaria que se celebrará 
el dia 30 del corriente á las once óe su ma- 1 
ñaua en el domicilio social.

Esta Junta tendrá también el carácter de , 
extraordinaria, con objeto de reformar algu-
nos articules de los Estatutos.

Los Sres. accionistas que deseen concurrir las dependencias necesarias y agua de fuente, 
á dicho acto deberán depositar sus respecti- sitos en la calle del Sindicato, de esta ciudad; 
vas acciones con cuarenta y ocho horas de y otros tres, contiguos á los mismos, que ra- 
anticipacion en las oficinas de la Sociedad, diau en la callé de los Hostales. Informará el

Manacor 11 de Enero de 1883.—El Direc- , maestro de obras D. José Mayol, calle de 
tor Gerente, Jaime de Santiago Santaella. I Vallori, núm. 10, piso 2.°. 13

COMPAÑIA CURTIDORA 
é industrial.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno y á 
tenor del artículo 9." de los estatutos de esta 
Compañía se avisa á los Sres. accionistas de 

' la misma el pago del 5.° dividendo pasivo de 
1 un 5 p§ del valor nominal de sus acciones 
que se hará efectivo del 22 al 31 de) corriente 

■ en las oficinas de la sociedad.
Palma 8 Enero 1G83.—El Administrador, 

Cosme Bauzá.

NODRIZA.
Se necesita una de buenas circunstancias y 

la leche de unos 10 meses, para criar en casa 
de los padres de la criatura. En esta imprenta 
informarán. 2

LA CORDELERA ESPAÑOLA.
Sociedad Anónima.

Por acuerdo de la Comisión Directiva de 
dicha Sociedad se convoca á Junta general de 
accionistas para la reunión ordinaria que ten
drá lugar el dia 28 del actual, á las diez de su 
mañana, en el local de su domicilio para 
cumplimentar lo prevenido en el artículo 19 
de sus estatutos y terminar la sesión que 
quedó pendiente en 18 Febrero del año an
terior

Palma 12 Enero 1883.—P. A. de C. D.— 
El Secretario, Antonio Bianch.

VENTA.
A voluntad de su dueño se venden, tanto en 

junto como por .separado dos pisos con todas

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día 1-2.

EMBAnCAGIONKS FONDEA D AS.
De Santañy en 1 dia laúd S. Juan Bautista 

de 13 ton., pat. Juan Orel!, con 3 mar. y 
sal.

De Barcelona en 1G horas vapor Lulií^ de 
405 ton., cap. D. Juan Mas, con 20 mar. 63 
pas., balija y efs.

De Soller en 1 dia bateo Maria, de 46 to
neladas pat. Vicente Bernad, con 5 mar. y pi
pas vacías.

RMBARCACIONKS DESPACHADAS.

Para Ibiza y Alicante vapor Union, de 401 
ton., cap. D. Juan Bosch, con 21 mar.» pasa
geros balija y efs.

Para Barcelona laúd 2.° Pedro, de 26 to
neladas pat. José Ferrar, con 3 mar. y alga
rrobas.

Para Alcudia laúd Joven Laura, de 26 
ton., pat. Jorge Planas, con 5 mar. y sal.

Para Malgrat laúd Juanito, de 19 ton,, pa
trón Ramón Garangon, con 4 mar. y algarro
bas.

Para Sevilla pailebot Antonieta, de 55 to
neladas pat. Miguel Vaquer, con 5 mar. y 
efs.

Paia Gallera laúd 8. Bernardo, de 42 to
neladas pat. José Alberti, con 7 mar. y efs.

Para Sevilla balandra S. Salvador, de 4G 
ton., pat. Bartolomé Galafell, con 5 mar. y 
cemento.

Para Porto-Colom balandra S. Jaime, de 
47 ton., pat Pedro Juan Jofre, con 5 mar. y 
lastre.

Para Audraitx y Sevilla Lmd S. José, de 
32 ton., pat. Guillermo Moragues, con 5 ma
rineros y efs.

Para Valencia laúd S. Antonio, de 47 tone
ladas pat. Juan Alberti, con 6 mar. y efs.

ParajCette bergantín goleta italiano Le tre 
Cugine, de 97 ton., cap. D. Pedro Longardi, 
con 4 mar., 1 pas. y vino.

Para Philippeville peilebot Catalina, de 
71 ton., pat. Guillermo Aleinañy. con 4 ma
rineros 1 pas. y lastre.

TEATRO PRINCIPAL. '

COMPAÑIA LÍRICO- DRAMATICA.
Gran función para el Martes 16 de 

Enero de 18^3.
1.a DE ABONO DE LA 10.a DECENA.

A beneficio del primer tenor D. Francisco 
M. Gelabért.

Duodécima representación del grandioso y 
aplaudido melodrama fantástico en tres actos, 
en verso y prosa, de les Sres. Ramos Carrion 
y Chapi titulado:

TEMPESTAD.
Entrada general 0‘99 pts.— Al Paraíso,। O’GO. pts.— Medias entradas, 0‘40 pts.

A las 7 y 1,2.

CUL'l’OS SAGRADOS

SANTO DEL DIA DE MAÑANA
San ANTONIO abad.

JUBILEO D:- CbAlL-N I AO3AS.
8e gana en San Felipe Neri.

PALMA DK. MALLOUCA.
IMPRENTA DE LA BIBLIOTECA POPULAR

1883.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 14 Enero.

CAPITAL DBSEM- C/O ; 

nomi-, 
nal.

VALOR 
DE LA 
ACCIONACCIONES.

Pesetas

1 BOLSO.
1 —
Pesetas

Alumbrado por Gas . . 300 i 300 161’67 525 00
Alfombrera . . . . ' 500 500 90’00 450’00 D
Agrícola de Manacor . . " 500 I 50 25 75
Banco Agricola. . . . • 500 | 75 15’00 75’00 D
Banco Mallorquín. . . • 250 50 11’00 55’00
Banco de las Baleares. . • 500 25 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . • 500 250 67’00 335'00 0
Centro Farmacéutico. . . 500 ! 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 50(9 875 63’00 315’00 P
Crédito Balear.................... 500 200 95’50 477’50 D
Cortecera.............................. 500 500 108 540
Con)p.R Curtid.H Industrial. 250 25 9’50, 23'75 D
Docks Almacenesgeneralee. 500 200 43’00 215'00 P
Empresa Mall.nA de Vfp6’ 2000 i 2000 » »
Empresa Marítima á Vapor. 500 500 75’00 375'00
Escuela Mercantil. . . . 125 125 96'00 120'00 1)
Ferro-carriles de Mallorca . 500 500 61’00 305'00 D
Ferru-carril de Alaré. . . ICO 100 126’00 315’00 D
Hai inera Balear.................. 100 300 55'00 275'00 D
Harinera Mallorquína . . 5(X) 250 110'00 275’00 P
Industria Algodonera. . . 250 j 350 70’00 735’00
Industria Mallorquina . . 500 500 »
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125'00 D
LaBaleia (seg.* contrR inc/) 500 00 11'00 55'00 D
La Isleña (Euip.H niar.mB) 500 500 82’00 410'00 D
Salinas do Ibiza.................. 1000 1000 » »
Seguro Mallorquín. . . . 500 : 30 8’50 42’50 D
Semolera Mallorquina . . » » »
Vidriera Mallorquina. . . 1(X.) 100 106’00 115'00 D
Vidrie’-a Balear.................. 50 50 12’00 60’00 D
Vinícola Mallorquína. . . 500 150 27'00 135'00 í:
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—Supongo que tendré buenas razones pa
ra no volveros á echar en cara, contestó el 
señor Losberna; pero os confieso que no abri
go gran esperanza. Sin ir mas léjos, ayer 
mañana teníais formado el proyecto de per
manecer aquí, y de acompañaros á vuestra 
madre, como un buen hijo, á los baños de 
mar. A medio dia, me anunciáis que vais 
á dispensarme el honor de acompañarme 
hasta Chertsey trasladándonos á Lóndres, 
y por la noche me incitáis misterñ-samente 
á partir antes de que las señoras estén le
vantadas; habiendo resultado de todo ello, 
que el pequeño Oliverio esté ahí pegado á 
su desayuno, en lugar de recorrer el campo 
eu busca de todas las maravillas botánicas 
á que hace asiduamente la corte. Esto no 
está bien, no es verdad Oliverio?

—Hubiera sentido mucho, señor, no en
contrarme aquí en el momento de vuestra 
partida y del señor Maylie contestó Oliverio.

— Héahi un gentil muchacho, dijo el doc
tor. Vendréis á verme á vuestra vuelta, En
rique, y hablaremos con formalidad. Acaso 
habéis tenido alguna comunicación de los 
personajes importantes, que os haya deter
minado súbitamente á marchar?

— Los personajes importantes, ropuso En
rique, y sin duda no olvidáis incluir en esta 
denominación á mi tio, el mas importante de 
todos, no me han enviado ninguna comuni-
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que su valor la abandonaba; hay sobre mi 
nombre una de esas manchas que el mundo 
hace recaer sobre cabezas inocentes; no 
quiero hacerla participar á nadie; solo jo su
friré su afrenta.

—Otra palabra aun, Rosa, mi querida Ro
sa! una sola palabra, dijo Enrique arroján
dose á sus piés; si no me hubiese encontrado 
en una posición que el mundo llama dichosa; 
si me hubiese sido reservada una existencia 
apacible y oscura, si hubiese sido pobre, 
débil, sin amigos, me hubierais alejado de 
vos? Es acaso la perspectiva de las riquezas 
y honores que quizás me aguardan, lo que 
ha hecho nacer en vos estos escrúpulos acer
ca de vuestro nacimiento?

—No me obliguéis á contestar á ésto, re
plicó Rosa, esta no es la cuestión; os seria 
perjudicial el insistir.

—Si vuestra contestación es tal como me 
atrevo á esperar, contestó Enrique, hará bri
llar sobre mi vida un rayo de felicidad. Con
sideráis pues tan poca cosa el poder hacer 
tanto bien con algunas palabras solamente, 
á quién os ama sobre todas las cosas'? Oh, 
Rosa! en nombre de mi ardiente y duradero 
afecto, por cuánto he sfurido por vos, por 
cuánto me condenáis á sufrir todavía, os su
plico que me contestéis únicamente á esa 
pregunta.

—Pues bien! si vuestro destino hubiese
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